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Artículo 280. Corresponderá a la Oficina del Abogado General de la Universidad Autónoma de 

Chiapas la interpretación del presente Título; a la Secretaría Académica la facultad de resolver los 

casos no previstos, y a la Dirección de Formación e Investigación Educativa, a través del 

Departamento de Atención Integral al Estudiante, vigilar su cumplimiento. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL POSGRADO 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 281. El presente Capítulo rige la organización y desarrollo de los estudios de posgrado, que 

se realizan en la Universidad Autónoma de Chiapas, teniendo como fundamento la Ley Orgánica de 

esta Institución. 

Se consideran estudios de posgrado aquellos que requieren del Título de Licenciatura para poder 

cursarlos y que, a su conclusión permite obtener la cédula profesional correspondiente a los grados 

de: Especialidad, Maestría y Doctorado; para el caso de este último se requiere el título de maestría.  

Su propósito es formar recursos humanos de alta capacidad para la solución de los problemas que 

enfrenta la práctica profesional, así como personas especializadas con alto nivel académico. 

Los estudios de posgrado que se imparten en la Universidad Autónoma de Chiapas, se acreditan 

mediante: 

a) Diploma de Especialidad: Los estudios de Especialidad tienen como objetivo formar

personal capacitado para la identificación y tratamiento de problemas específicos de una

profesión determinada. Tienen carácter predominantemente aplicativo, ofreciendo mayor

profundidad del conocimiento científico y humanístico.

b) Grado de Maestría: Los estudios de Maestría abordan a profundidad un amplio campo

del conocimiento, y tienen como objetivo principal formar personal de alto nivel para

participar en el desarrollo innovador, en el análisis, adaptación e incorporación a la

investigación y para su desarrollo en el ámbito profesional.

c) Grado de Doctorado: Los programas de Doctorado tienen como objetivo principal  formar

personas investigadoras de alto nivel académico y científico, capaces de generar y aplicar

el conocimiento científico en forma original e innovadora, aptas para preparar y dirigir a

otras personas investigadoras o grupos de investigación que resuelvan problemas

sociales.

Artículo 282. Las autoridades competentes en materia de investigación y posgrado son: 
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I. El Consejo Universitario.

II. La persona titular de Rectoría.

III. La persona titular de la Secretaría General.

IV. La persona titular de la Secretaría Académica.

V. El Consejo Consultivo de Investigación y Posgrado.

VI. La persona titular de la Dirección General de Investigación y Posgrado.

VII. Las personas titulares de Unidades Académicas.

VIII. Los Comités de Investigación y Posgrado de las Unidades Académicas.

IX. Las Coordinaciones de Investigación y Posgrado de las Unidades Académicas.

Artículo 283. La Dirección de Investigación tendrá las atribuciones y funciones siguientes: 

I. Analizar y proponer las políticas universitarias relacionadas con la investigación.

II. Coordinar la implementación de programas de formación, capacitación y/o actualización

dirigidos a las y los académicos en materia de investigación.

III. Promover la investigación a través de mecanismos que permitan la difusión, promoción,

gestión y desarrollo de proyectos de investigación; así como de convenios y otros vínculos,

entre la Universidad y otras organizaciones e instituciones.

IV. Proponer acciones y programas que permitan fortalecer el vínculo entre la docencia y la

investigación a nivel de pregrado y de posgrado.

V. Coordinar el registro, seguimiento y promoción de proyectos de investigación de diversas

fuentes de financiamiento.

VI. Opinar en los programas de posgrado, lo alusivo a la investigación.

VII. Coordinar la sistematización de la información generada respecto a las y los investigadores.

VIII. Acompañamiento y seguimiento a Cuerpos Académicos, Grupos Colegiados de Investigación

y Redes de investigación registrados ante la Dirección General de Investigación y Posgrado.

IX. Validar la información estadística relativa a investigación que permita la toma de decisiones

institucionales.

X. Todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y acordes a la normatividad

universitaria vigente.

Artículo 284. La Dirección de Posgrado tendrá las atribuciones y funciones siguientes: 

I. Analizar e implementar políticas para el desarrollo de planes y programas de estudio de

posgrado con orientación a su acreditación por instancias externas a la Universidad, así como

actualización, reestructuración y cambio de status de los programas educativos.

II. Coordinar la implementación de actividades de formación, capacitación y/o actualización en

materia de requisitos, criterios y lineamientos para el fortalecimiento del posgrado de calidad.

III. Validar la información e integración de requisitos técnicos y académicos para la publicación y

difusión de convocatorias de programas de posgrado vigentes.
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IV. Coordinar el proceso de desarrollo y diseño curricular de la oferta educativa de posgrado con

orientación a la acreditación por instancias externas a la Universidad y que atienda el Modelo

Educativo y Académico institucional vigente.

V. Validar la información estadística relativa a la oferta de posgrado que permita la toma de

decisiones institucionales.

VI. Supervisar el registro de información de los programas de posgrado para su proceso de

evaluación en el marco de las instancias acreditadoras externas a la Universidad.

VII. Supervisar y colaborar con los coordinadores de los programas educativos de posgrado el

cumplimiento de los indicadores que garanticen su consolidación como programas de calidad.

VIII. Todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y acordes a la normatividad

universitaria vigente.

Artículo 285. Los programas educativos de posgrado serán operados por las Unidades Académicas 

de la Universidad, a través de las Coordinaciones de los Programas de Posgrado con el apoyo de la 

Coordinación de Investigación y Posgrado, y podrán ser impartidos por una sola Unidad Académica o 

en colaboración con otras. Dichos programas deberán apegarse y dar cumplimiento a lo establecido 

en el calendario escolar, así como el Modelo Educativo y Académico vigente, excepto las 

especialidades médicas, las cuales se regirán por la normativa establecida por la Secretaría de Salud 

nacional. 

Artículo 286. En cada programa de posgrado las Unidades Académicas participantes constituirán un 

cuerpo colegiado denominado Núcleo Académico, el cual será responsable de la conducción y el 

funcionamiento académico del programa. 

Artículo 287. Para que una Unidad Académica proponga un programa de posgrado, deberá contar, 

al menos, con el personal académico solicitado por las instancias acreditadoras. Ésta podrá articularse 

con otras Unidades Académicas las cuales contribuirán con el programa con infraestructura y 

servicios, así como recursos humanos, materiales y financieros. 

Artículo 288. La persona titular de la Unidad Académica en coordinación con el Núcleo Académico, 

la persona titular de la Coordinador de Investigación y Posgrado; así mismo, las personas titulares de 

las Coordinaciones de Programas de Posgrado deberán propiciar la calidad, acreditación, desarrollo, 

consolidación y la internacionalización de los programas de posgrado, así como la trayectoria, 

superación académica, movilidad de las personas estudiantes y el seguimiento de las personas 

egresadas de los programas de posgrado.  

Artículo 289. Los posgrados interinstitucionales serán aquellos que se establezcan en colaboración 

con una o más instituciones de reconocido prestigio nacional o internacional, con la finalidad de 

alcanzar los estándares de calidad. Estos posgrados se regirán por lo dispuesto en la presente 

normativa y el convenio de colaboración respectivo, que deberá ser analizado y validado por las 
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instancias institucionales correspondientes, y firmado por el representante legal de cada una de las 

instituciones participantes. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA COORDINACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE POSGRADO 

Artículo 290. Los programas de posgrado que oferta la Universidad contarán con una persona 

encargada de la Coordinación, quien organizará las actividades académicas y administrativas del 

Programa; para su designación se observará lo siguiente: 

I. Será propuesta por el Núcleo Académico del programa;

II. La persona titular de la Unidad Académica sede del programa de posgrado someterá la

propuesta a consideración de la persona titular de la Dirección General de Investigación y

Posgrado, quien la enviará para aprobación de la persona titular de Rectoría;

III. La persona titular de Rectoría, en su caso, emitirá el nombramiento correspondiente.

Artículo 291. La persona titular de la Coordinación de un programa de posgrado podrá durar en su 

cargo un periodo de cuatro años, con la posibilidad de ser designadas para un periodo adicional. 

Artículo 292. La persona titular de la Coordinación del programa de posgrado deberá ser propuesta 

por el Núcleo académico del programa y cumplir con los requisitos siguientes:  

I. Tener al menos el grado correspondiente al del programa que coordinará.

II. Demostrar una antigüedad mínima de dos años de vinculación estrecha con el programa

correspondiente.

III. Demostrar dominio relacionado con las actividades académicas y administrativas del

programa correspondiente.

IV. No haber cometido falta o violación alguna a la Legislación Universitaria.

Artículo 293. La Coordinación de programa de posgrado tendrá las atribuciones y funciones 

siguientes: 

I. Representar al Programa de Posgrado en actividades formales, dentro y fuera de la

Universidad;

II. Impulsar de forma integral la promoción del Programa, dentro y fuera de la Universidad

III. Planificar las actividades académicas de acuerdo con el plan de seguimiento

sistemáticamente a las actividades académicas del posgrado;

IV. Organizar los eventos de evaluación periódica de la trayectoria de las personas estudiantes;
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V. Coordinar el trabajo para someter el programa de posgrado a evaluación por los órganos

institucionales internos y externos que garanticen el alto nivel académico y el apoyo

gubernamental

VI. Dar seguimiento permanente a las personas integrantes del Núcleo Académico para la

integración de las evidencias de desempeño y productividad de éstos; así como de las

personas estudiantes;

VII. Integrar las comisiones académicas necesarias para el funcionamiento del programa,

incluyendo la convocatoria y proceso de evaluación de ingreso;

VIII. Convocar las reuniones del Núcleo Académico

IX. Gestionar ante las autoridades de la Administración Central la obtención de documentos

básicos de apoyo y compromiso institucional, así como cualquier otro instrumento legal de

beneficio para el programa

X. Coordinar la autoevaluación y plan de mejora del programa

XI. Proponer medidas para mejorar el desarrollo y funcionamiento de su programa;

XII. Elaborar el plan anual de trabajo del programa y someterlo a aprobación del Núcleo

Académico

XIII. Elaborar informes de avances periódicamente para organismos acreditadores y las

Dependencias de Administración Central de la Universidad que así lo requieran

XIV. Organizar al menos cada cinco años el proceso de evaluación integral del programa

XV. Garantizar dentro del programa de posgrado el estricto cumplimiento de la Legislación

Universitaria, del plan y programas de estudio y en general, de las disposiciones y acuerdos

que normen la estructura y el funcionamiento adecuado del mismo

XVI. Las demás que defina la Legislación Universitaria y las que estén contenidas en las normas

operativas del programa de posgrado correspondiente.

SECCIÓN TERCERA 

DEL NÚCLEO ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE POSGRADO 

Artículo 294. El Núcleo Académico es el cuerpo colegiado responsable de la conducción y el 

funcionamiento académico de un programa de posgrado, y tendrá las siguientes atribuciones y 

responsabilidades:  

I. Elaborar y modificar las normas operativas del programa para su presentación ante el Consejo

Consultivo de Investigación y Posgrado, y posterior aprobación ante el Consejo Universitario;

II. Vigilar el cumplimiento de las normas operativas del programa;

III. Promover acciones de vinculación y cooperación académica con otras instituciones;

IV. Evaluar anualmente las actividades académicas del programa de posgrado; y

V. Las demás que establece este Estatuto, la Legislación Universitaria y aquellas de carácter

académico no previstas en estas disposiciones.



92 

Artículo 295. El Núcleo Académico de los programas de posgrado se constituye por el profesorado 

de tiempo completo de la Universidad, que cumplen con un perfil profesional acorde con los objetivos 

y Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento del programa, y satisface los requisitos y 

obligaciones que al efecto establezca la Legislación Universitaria. El programa considerará el ingreso 

del profesorado bajo la modalidad de cátedra CONACYT o equivalente. Una o un profesor de tiempo 

completo podrá participar como máximo en dos Núcleos Académicos de programas de posgrado. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO 

Artículo 296. Plan de Estudio es el conjunto de elementos académicos y administrativos, que integran 

asignaturas/unidades de competencia o módulos que aseguren la obtención de una preparación 

teórica y práctica suficiente para garantizar a la sociedad el ejercicio eficaz y responsable de un 

posgrado. 

Artículo 297. Los nuevos planes y programas de estudio de posgrado requieren ser aprobados por el 

Consejo Universitario, de acuerdo con los lineamientos y procedimientos institucionales vigentes. 

Artículo 298. Los nuevos programas de posgrado deberán solicitar su acreditación ante organismos 

externos oficialmente reconocidos, durante un plazo no mayor a dos años a partir de la fecha de su 

puesta en marcha. 

Artículo 299. Los planes y programas de estudio de posgrado se actualizan en la UNACH 

obligadamente al menos una vez cada cinco años; y estas nuevas versiones requieren la aprobación 

del Consejo Universitario, de acuerdo con los lineamientos y procedimientos institucionales vigentes. 

Artículo 300. Los programas educativos de posgrado deberán atender el programa de seguimiento 

de egresados de posgrado, coordinado por la Dirección General de Investigación y Posgrado. 

Artículo 301. Para iniciar las actividades de un programa de posgrado la Universidad publicará una 

convocatoria a través de la Dirección General de Investigación y Posgrado, en acuerdo con la 

Coordinación del programa, en apego al procedimiento que para tal fin establezca la Institución. 

Artículo 302. Los planes y programas de estudio de posgrado deberán elaborarse siguiendo las 

especificaciones contenidas en el Modelo Educativo y Académico de la Universidad y los 

procedimientos de calidad vigentes. 

Para el caso de las especialidades médicas la estructura del plan y programa de estudios será la que 

establezca el Plan Único de Especializaciones Médicas. 

La duración del período académico curricular se establecerá en el Plan y Programa de Estudio. 



93 

Artículo 303. El número mínimo de créditos de los programas de posgrado deberá estar establecido 

en el Plan de Estudio de acuerdo con los siguientes parámetros: 

I. Para los programas de Especialidad 60 créditos como mínimo;

II. Para los programas de Maestría 75 créditos como mínimo, se podrá asignar a la tesis hasta

un 25% de créditos;

III. Para los programas de Doctorado 150 créditos como mínimo; en este caso, se podrá asignar

hasta el 80% de créditos al desarrollo de la tesis doctoral.

IV. Para el caso de las Especialidades Médicas el número de créditos será el mismo que

establezca el Plan Único de Especializaciones Médicas (PUEM).

Artículo 304. Para cursar estudios de posgrado, será necesario que la persona estudiante demuestre 

tener dominio de una segunda lengua, según el nivel que establezca la Institución, para Especialidad, 

Maestría o Doctorado, el cual deberá ser avalado por las Escuelas o Facultad de Lenguas de la 

Universidad. 

Artículo 305. Las asignaturas, unidades de competencia, materia, módulos o equivalentes, y demás 

actividades académicas de Licenciatura no serán acreditables en los estudios de Posgrado. 

Artículo 306. Un Plan de Estudio de pregrado o posgrado tiene el estatus de “vigente” cuando se 

encuentra activo, cuenta con matrícula escolar y forma parte de la oferta educativa de la Universidad. 

Artículo 307. Un plan de estudios de pregrado o posgrado adquiere el estatus de “en latencia” cuando, 

durante dos años consecutivos, suspendió su oferta o no contó con matrícula de nuevo ingreso. Y 

adquiere el estatus de “en liquidación” cuando está en proceso de sustitución por un nuevo plan de 

estudios. 

Artículo 308. Un Plan de Estudio de pregrado o posgrado adquiere el estatus de “liquidado” al concluir 

su período de “en latencia” o “en liquidación”, por no contar con matrícula escolar activa, o por 

resolución de la instancia universitaria correspondiente. 

Artículo 309. Los Planes de Estudio de posgrado deberán especificar como mínimo: 

I. Su fundamentación, que incluya la justificación del proyecto con base en una evaluación de

necesidades las bases curriculares según el Modelo Educativo y Académico vigente de la

Universidad, así como un análisis del estado del conocimiento y comparativo con otros planes

de estudio;

II. Los objetivos generales, el perfil y requisitos de ingreso, las características y perfil del

egresado, en términos de conocimientos, habilidades y actitudes;

III. Exposición de las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento y los grupos

colegiados que dan sustento al posgrado;
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IV. La estructura y mapa curricular flexible que establezca la relación de las Unidades de

Competencia o Aprendizaje, materias o módulos, obligatorios y optativos con sus objetivos y

contenidos temáticos, créditos, modalidad didáctica, procedimientos de evaluación y duración

del programa;

V. Detallar los mecanismos de ingreso, permanencia y egreso de las personas estudiantes;

VI. Trayectoria escolar, tutoría, movilidad, acciones de internacionalización y redes de egresados.

VII. Núcleo Académico que sustenta el programa.

VIII. Detallar la infraestructura de investigación y docencia con que se cuenta y la proyección de

mejora.

Para el caso de las Especialidades Médicas la estructura del Plan de Estudio será la que establezca 

el Plan Único de Especializaciones Médicas (PUEM), avalado por la instancia federal correspondiente, 

en materia de salud. 

Artículo 310. Para solicitar el ingreso a Especialidad, Maestría o Doctorado, se deberá presentar Título 

Profesional o grado expedido por una Institución de Educación Superior que cuente con autorización o 

validez oficial. En el caso de que dicho documento haya sido expedido por una institución educativa 

del extranjero, éste deberá estar legalizado por las autoridades mexicanas correspondientes y validado 

previamente por la Universidad Autónoma de Chiapas. 

Además, se deberá cumplir con los requisitos establecidos en la convocatoria, que ampara lo indicado 

en el Plan de Estudio correspondiente, mismos que estarán alineados a la normativa institucional 

aplicable vigente y al marco de referencia del organismo acreditador.  

Las personas extranjeras, deberán presentar dos copias de la forma migratoria correspondiente. 

Artículo 311. La persona aspirante a un programa de posgrado de la Universidad, deberá sujetarse a 

los términos y requisitos de la convocatoria que para tal fin emita el programa de posgrado. 

Artículo 312. Las personas aspirantes aceptadas en un programa de posgrado, formará parte de la 

comunidad estudiantil de la Universidad con todos los derechos y obligaciones que establece la 

Legislación Universitaria, una vez que se encuentre matriculada o matriculado. 

Artículo 313. Se entenderá que renuncia a su inscripción o reinscripción al programa de posgrado la 

persona que no complete los trámites correspondientes en las fechas establecidas para tal efecto. 

Artículo 314. Se cancelará la inscripción o reinscripción al programa de posgrado cuando se 

compruebe la falsedad total o parcial de un documento o en los supuestos previstos en la Legislación 

Universitaria, en cuyo caso, quedarán sin efectos todos los actos derivados de las mismas. 
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Artículo 315. La persona estudiante podrá estar inscrita en varios programas de posgrado de la 

Universidad simultáneamente, siempre y cuando no sean de dedicación de tiempo completo; además 

deberá cumplir con los requisitos de ingreso y permanencia señalados en las convocatorias, planes 

de estudios y la Legislación Universitaria y contar con la autorización de los Comités Académicos 

respectivos o de los cuerpos colegiados encargados de la conducción de los programas de posgrado. 

Artículo 316. La Universidad para admitir estudiantes en los estudios de posgrado, tomará en cuenta 

los siguientes criterios: 

I. Que cumplan con los requisitos de ingreso establecidos en la convocatoria correspondiente;

II. El número de estudiantes recomendable para cada posgrado, de acuerdo con los indicadores

de calidad de la Universidad y los organismos acreditadores; y

III. Los recursos en materia de infraestructura, humanos y financieros con que cuenta la

Universidad.

Artículo 317.- Para ingresar a los estudios de posgrado se deberán cumplir los requisitos siguientes: 

I. Solicitar la inscripción en la Unidad Académica correspondiente, y cumplir lo señalado en la

convocatoria que al efecto expida la Universidad.

II. Haber terminado íntegramente el plan de estudios preliminar correspondiente.

III. Cubrir las cuotas y derechos que establezca la Universidad; y

IV. Los demás que para cada Plan de Estudio y programa de cada posgrado se indique, así como

los señalados por el reglamento interior de la dependencia respectiva.

Artículo 318. La Universidad promoverá la matriculación de estudiantes extranjeros, quienes deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en la Legislación Universitaria, así como los que en particular 

se determine en la normativa aplicable vigente. 

Artículo 319. Cuando se admita la solicitud de un aspirante que realizó fuera del país sus estudios 

inmediatos anteriores al programa que desea cursar, el Grado o Título que los certifique deberá ser 

revalidado conforme a lo que establece la Ley General de Educación y la Legislación Universitaria 

vigente y aplicable; en caso de que estén escritos en un idioma distinto al español, deberán adjuntar la 

traducción realizada por un perito autorizado, así como, presentar la apostilla de los documentos que 

así lo requiera la normativa general aplicable. 

Artículo 320. Concluido el procedimiento de selección o ingreso, la persona encargada de la 

Coordinación del Programa, deberá enviar la relación de personas aceptadas en un plazo no mayor de 

5 días hábiles, a la Dirección General de Investigación y Posgrado y a la Dirección de Servicios 

Escolares, incluyendo para esta última dependencia el expediente completo de cada una de ellas, para 

la matriculación correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Plan de Estudio, la convocatoria y 

los requisitos que para tal efecto establezca la Dirección de Servicios Escolares. 
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Todos los documentos originales serán devueltos una vez realizado su cotejo y que las copias hayan 

sido debidamente certificadas por la Universidad Autónoma de Chiapas. 

Artículo 321. La Universidad únicamente autorizará exenciones de pago de matrícula en los posgrados 

que no ostenten acreditación externa, en tanto no represente un detrimento substancial para la 

sustentabilidad financiera y académica del programa, de acuerdo con el porcentaje establecido para 

tal fin. 

Artículo 322. Para otorgar la doble titulación en un programa de posgrado de la Universidad, la persona 

aspirante de otra Institución deberá: 

I. Cubrir como mínimo 30% de los créditos en el Programa solicitado, siendo los Núcleos

Académicos y Coordinadores, o equivalentes, de ambos posgrados participantes quienes

establecerán la trayectoria escolar del estudiante durante la estadía en el programa.

II. Revalidar/Convalidar hasta el 70% de créditos del programa que cursa en la otra institución.

III. Cubrir los requisitos y costos relativos a su matriculación, créditos y los relacionados con el

proceso para la obtención del grado establecidos en la normativa vigente de la Universidad.

IV. Lo demás que establezca la normativa universitaria y lo que estipule el convenio celebrado

entre ambas Instituciones.

Artículo 323. Para la revalidación de estudios parciales de posgrado que hayan sido cursados en otras 

instituciones, nacionales o extranjeras, deberán someterse al procedimiento que para tal fin establezca 

la Universidad, a cargo de una Comisión instituida por: 

I. Una representación de la Dirección General de Investigación y Posgrado;

II. Una representación de la Dirección Servicios Escolares dependiente de la Dirección General

de Docencia y Servicios Escolares;

III. Tres integrantes del Núcleo Académico de un programa afín en la Universidad; y

IV. El titular de la Coordinación de Investigación y Posgrado de la Unidad Académica sede del

programa afín.

Esta Comisión dictaminará si los estudios presentados cuentan con la suficiencia académica para su 

revalidación para el programa de posgrado que imparte la Universidad Autónoma de Chiapas; y, por lo 

tanto, la persona solicitante deberá cumplir con el trámite o exigencia académica que, en todo caso, 

señale el acuerdo respectivo. 

SECCIÓN QUINTA 

DEL PERSONAL ACADÉMICO 
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Artículo 324. Para impartir los cursos de Especialidad, Maestría y Doctorado se requerirá por lo menos 

poseer el grado académico del programa al cual esté adscrito; preferentemente se requerirá el grado 

académico superior al que se imparte.  

Artículo 325. Además del profesorado que conforma el Núcleo Académico, los programas de 

posgrado podrán contar con: 

I. Profesor Colaborador Interno o Profesora Colaboradora Interna: adscrito o adscrita a la

Universidad y participa en las actividades académicas en un área afín al programa de

posgrado.

II. Profesor Colaborador Externo o Profesora Colaboradora Externa: adscrito o adscrita a

otra Institución, participa en las actividades académicas del programa de posgrado y cuenta

con ejercicio profesional demostrable y productividad en el campo del programa.

SECCIÓN SEXTA 

DE LAS PERSONAS ESTUDIANTES DE POSGRADO 

Artículo 326. En el ámbito de posgrado, las personas estudiantes podrán ser: 

I. Ordinarias regulares: quienes se inscriban en la Universidad con la finalidad de cursar

estudios tendientes a la obtención de Diploma, Título o Grado Universitario, han cursado y

aprobado todas las asignaturas de los semestres, módulos o ciclos escolares anteriores al que

se encuentran y están inscritos en todas las materias del ciclo que cursan, de acuerdo con el

plan de estudios en vigor y lo establecido por las instancias acreditadoras externas.

II. Especiales: son aquellas o aquellos que se inscriben en uno o más cursos, sin otras

prerrogativas que las de asistir a clases, estar incluido en las listas de asistencia y presentar

exámenes, sin derecho de obtener un Título, Diploma o Grado Académico, de conformidad

con lo siguiente:

a) Como resultado de un convenio

b) Intercambio académico

Artículo 327. Quienes funjan como titulares de la Dirección, Administración, Secretaría Académica, 

Coordinación de Investigación y Posgrado y Coordinación del Programa Educativo de Posgrado de 

alguna Unidad Académica no podrán inscribirse en ninguno de los programas de posgrado que ofrezca 

dicha Unidad. 

Artículo 328. Para ser admitida como persona estudiante especial de posgrado en la Universidad 

Autónoma de Chiapas, la persona aspirante deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Presentar certificado de estudios y Título Profesional o su equivalente de los estudios

preliminares correspondientes;



98 

II. Aprobar el procedimiento de admisión que para tal efecto establezca el programa educativo; y

III. Cubrir las cuotas y derechos correspondientes.

Artículo 329. Toda persona estudiante deberá realizar el trámite de reinscripción para el período 

escolar siguiente, según la organización académica del programa de estudios que cursa. 

La omisión de este trámite será causa de baja definitiva del estudiante, a menos que tenga autorizada 

una baja temporal. 

Artículo 330. El plazo máximo para concluir los créditos de un programa de Especialidad, Maestría o 

Doctorado, no podrá exceder al término de la siguiente generación.  

Artículo 331. El límite de tiempo para la presentación del examen para obtener el Diploma de 

Especialidad, o el Grado de Maestría o Doctorado, será de doce meses contados a partir de la 

acreditación de la última asignatura, unidad de competencia, materia, módulo o equivalente. 

En caso de ser necesario, al menos con treinta días naturales previos al vencimiento de este plazo, el 

estudiante podrá solicitar una ampliación de tiempo avalada por su director o directora de tesis, al 

Comité de Investigación y Posgrado de su Unidad Académica, mismo que podrá concederlo por una 

sola vez y no deberá exceder de doce meses. 

Artículo 332. La persona estudiante podrá solicitar baja temporal, durante las cuatro primeras 

semanas de cada ciclo escolar, para reincorporarse en la siguiente promoción, en una sola ocasión 

durante su trayectoria. 

Artículo 333. La escala de calificación para las asignaturas, materias, módulos, unidades de 

competencia o equivalentes de los planes de estudio será del 0 al 10, adicionando al número entero 

hasta un decimal.  

La calificación mínima aprobatoria para las asignaturas, materias, unidades de competencia, módulos 

o equivalentes será de 8. Este resultado deberá asentarse en el acta correspondiente.

Artículo 334. En los estudios de posgrado no existe acreditación por exámenes extraordinarios ni 

títulos de suficiencia. 

Artículo 335. La persona estudiante causará baja definitiva del programa de Especialidad, Maestría o 

Doctorado, por los siguientes motivos: 

I. Solicitud propia.

II. Abandonar sus estudios por más de dos períodos escolares sin la autorización

correspondiente.
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III. Exceder los plazos máximos fijados en este Estatuto para la obtención del diploma o grado

académico correspondiente.

IV. Realizar conductas de deshonestidad académica, tales como presentar trabajos de tesis o

investigación que contengan plagio total o parcial.

V. Incurrir en las faltas graves previstas en la Legislación Universitaria.

Artículo 336. La persona estudiante que sea dada de baja por cualquiera de las causas a las que se 

refieren las fracciones I al III del artículo anterior podrán solicitar su ingreso al mismo programa de 

posgrado; sin que exista revalidación de las asignaturas cursadas anteriormente; en tanto que las 

personas estudiantes que sean dadas de baja por causas previstas en las fracciones IV y V del mismo 

numeral, no podrán inscribirse como estudiantes en ninguna Unidad Académica de esta Universidad.  

Artículo 337. Toda persona estudiante regular de posgrado tendrá el acompañamiento de un Tutor o 

Tutora, integrante del Núcleo Académico, quien será responsable de orientar y dar seguimiento a su 

trayectoria académica y administrativa; el nombramiento correspondiente será emitido por la 

Coordinación del programa, con el visto bueno del Núcleo Académico. 

Artículo 338. El Comité de Investigación y Posgrado de la Unidad Académica sede del programa 

analiza el protocolo de investigación de tesis, junto con la propuesta de Comité Tutorial para cada 

estudiante, presentadas por la Coordinación del Programa; en caso de ser aprobados, los registra y 

emite los nombramientos correspondientes. 

Artículo 339. El Comité Tutorial se encargará de dar seguimiento al desarrollo de la investigación, de 

acuerdo con las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento del programa de posgrado y 

estará conformado entre tres y cinco integrantes, quienes en su mayoría deberán pertenecer a la 

Universidad: 

I. Persona directora de tesis.

II. Persona codirectora, en caso de que se requiera.

III. Asesoras o Asesores.

Artículo 340. En casos justificados y a solicitud de la persona estudiante o por renuncia de algún 

integrante del Comité Tutorial, éste podrá ser modificado, por acuerdo del Comité de Investigación y 

Posgrado de la Unidad Académica sede del programa. 

Artículo 341. La persona directora de tesis será responsable de: 

I. Dirigir la investigación de tesis de la persona estudiante;

II. Proponer ante la Coordinación del Programa, la conformación del Comité Tutorial de la tesis;

III. Coordinar las labores y aportaciones del Comité Tutorial;
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IV. Presentar al Núcleo Académico el reporte de los avances de tesis, en las fechas que para tal

efecto se establezcan;

V. Proponer ante la Coordinación del Programa la conformación del Jurado de examen; y

VI. Cumplir la función que se le asigne como integrante del Jurado de examen de grado al

estudiante.

Artículo 342. Para la asignación de la persona directora de tesis se procurará una distribución 

equitativa de estudiantes entre las profesoras y los profesores del Núcleo Académico del programa, 

adscrito a la Universidad; para garantizar una atención adecuada a los mismos, el número máximo de 

estudiantes que una profesora o profesor podrá dirigir será: 

I. Seis para especialidades (excepto especialidades médicas)

II. Cuatro para maestrías y especialidades médicas

III. Tres para los doctorados.

Cualquier combinación de estudiantes de posgrado dirigidos no deberá exceder de seis. 

Para dirigir una tesis de posgrado, la persona directora deberá contar preferentemente con doctorado, 

o en su defecto, con el mismo grado académico del posgrado que dirigirá.

Artículo 343. Cuando se considere oportuna la participación de una persona codirectora de tesis, para 

el fortalecimiento de la línea de investigación, deberá ser externa a la Universidad y realizará ad 

honorem el acompañamiento y todas las actividades relacionadas con la tesis; tal colaboración deberá 

someterse a la aprobación de la Coordinación del Programa, a quien se le expondrá la argumentación 

pertinente, previo al registro del protocolo de investigación de tesis. 

Las funciones de la codirección son: 

I. Atender a los llamados del Comité Tutorial;

II. Brindar acompañamiento especializado para un fortalecimiento contundente de la

investigación;

III. Compartir con la Dirección de tesis la responsabilidad de concluir en tiempo y forma; y

IV. Cumplir la función que se le asigne como integrante del Jurado de examen de grado a la

persona estudiante.

En ningún caso se podrá asignar más de una persona codirectora de tesis. 

Artículo 344. Las y los asesores, como parte del Comité Tutorial, tienen la responsabilidad de 

acompañar y fortalecer académicamente a la persona tesista en su investigación de posgrado. 
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Es posible considerar una asesora o un asesor externo a la Universidad, cuya participación será ad 

honorem.  Lo anterior, siempre y cuando su inclusión no vulnere lo establecido en el Artículo 339 de 

la presente normativa.  

Artículo 345. Para obtener el diploma de Especialidad, Grado de Maestría o Doctorado, la persona 

estudiante deberá: 

I. Registrar el tema de tesis ante el Comité de Investigación y Posgrado de la Unidad Académica

sede del programa;

II. Haber cubierto la totalidad de los créditos del plan de estudios respectivo, con calificación

aprobatoria mínima de ocho en todos los casos;

III. Haber cumplido con los requisitos establecidos en este ordenamiento y en el plan de estudios

del programa de posgrado correspondiente;

IV. Presentar un trabajo escrito como primera autora o primer autor, aprobado por la instancia

establecida en el programa de posgrado, y la réplica en examen oral; y

V. Cubrir las cuotas y derechos correspondientes.

Artículo 346. El examen oral será defendido ante un Jurado, conformado por cinco integrantes 

titulares y dos suplentes, nombrado por la persona titular de la Unidad Académica sede del programa, 

previa consulta a la Coordinación del programa, quien a su vez recibirá una propuesta de integración 

del Jurado de parte del Director o Directora de la tesis.  

A. El Jurado se conformará de la siguiente manera:

I. La persona directora de tesis;

II. La persona Codirectora, en caso de existir. De no haber persona codirectora, una académica

o un académico externo a la Institución, que desarrolle Líneas de Generación y Aplicación del

Conocimiento afín a la investigación;

III. Dos integrantes más del Comité Tutorial; y

IV. Una persona académica del programa.

B. El cuál se organizará de la siguiente manera:

I. Una Presidencia, a cargo de la persona Directora o Codirectora de Tesis;

II. Una Secretaría, a cargo de una de las personas académicas adscritas a la Universidad; y

III. Tres vocalías.

Las personas integrantes suplentes son aquellas que sustituyen por alguna eventualidad a las 

personas titulares. 
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Los exámenes para la obtención de Diploma de Especialidad o Grado podrán realizarse en modalidad 

presencial, virtual o mixta. 

Artículo 347. La investigación de tesis o tesinas en posgrado será individual y deberá cumplir con los 

lineamientos establecido en el programa de estudios correspondiente. 

Artículo 348. La tesis es un documento escrito en cualquiera de las lenguas nacionales, derivado de 

una investigación original. El documento debe ser escrito manteniendo coherencia teórica y 

metodológica.  

En el caso de que la lengua sea distinta al español, se incluirá un capítulo especial en español que 

deberá concentrar información destacada respecto de la justificación, contexto, metodología y 

resultados de la investigación. En este caso, será necesario que al menos uno de las personas 

integrantes del Comité Tutorial domine la lengua elegida para la redacción de la tesis y que tenga 

experiencia en la misma línea de investigación donde se adscribe la tesis.  

También será posible redactar la tesis en español, e incluir un capítulo en otra lengua nacional. En 

este caso, es deseable que al menos uno de las personas integrantes del Comité Tutorial domine esa 

lengua y tenga experiencia en la misma línea de investigación donde se adscribe la tesis.  

Artículo 349. A propuesta argumentada de la persona estudiante o la persona directora de tesis se 

podrá cambiar el tema de tesis registrado, siguiendo los trámites correspondientes ante el Comité de 

Investigación y Posgrado de la Unidad Académica sede del programa. 

Artículo 350. Para autorizar el examen de grado, el expediente de la persona estudiante deberá contar 

con lo señalado en este ordenamiento y el programa de posgrado correspondiente, además de la 

siguiente documentación: 

I. Acta de registro de tema de tesis de grado y designación del Comité Tutorial de la misma;

II. Acta de revisión de tesis de grado con las firmas de aprobación de las académicas y los

académicos que constituyen el Comité Tutorial respectivo;

III. Oficios de asignación de las personas integrantes del Jurado para examen de grado;

IV. Constancia de no adeudo de material y equipo de biblioteca y laboratorio;

V. Oficio de entrega, en formato digital, de la tesis de grado a la Dirección de Desarrollo

Bibliotecario;

VI. Comprobantes de pagos de cuotas y derechos u otros correspondientes; y

VII. Las demás que considere pertinente la Dirección de Servicios Escolares de la Universidad

Autónoma de Chiapas.
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Artículo 351. Una vez satisfecho lo solicitado en el artículo anterior, el titular de la Unidad Académica 

sede solicitará a la Dirección de Servicios Escolares la autorización de la fecha de examen, remitiendo 

para ello la citada documentación. 

Artículo 352. El examen de grado podrá ser abierto o cerrado, a solicitud por escrito de la persona 

sustentante. La persona titular de la Coordinación de Investigación y Posgrado de la Unidad 

Académica dará a conocer a la Comunidad Universitaria, con cinco días de anticipación, la realización 

del evento. 

Artículo 353. En el examen de grado, la persona sustentante hará la presentación oral de su tesis y a 

continuación, contestará a las preguntas hechas por las personas sinodales, que versarán sobre 

aspectos relacionados con la tesis; el examen no deberá exceder de tres horas. 

Artículo 354. Terminada la defensa de la Tesis, el Jurado procederá a lo siguiente: 

I. Deliberará en sesión privada y acordará el resultado del examen de grado, el cual quedará

asentado en el acta respectiva en la que deberá anotarse únicamente aprobada o aprobado,

suspendida o suspendida o reprobada o reprobado;

II. En caso de considerarlo pertinente, el Jurado podrá otorgar mención honorífica, debiendo

documentarlo en el acta;

III. La Secretaría del Jurado elaborará el acta de examen de grado;

IV. La Secretaría, al reanudar la sesión pública, dará lectura al acta de examen de grado;

V. En caso de que el dictamen sea “aprobado”, la persona titular de la presidencia del Jurado

tomará la protesta de ley;

VI. En caso de que el dictamen del Jurado sea “suspendido” la persona estudiante deberá

presentar otro examen en un plazo no mayor a tres meses, a partir de la fecha en que se

emitió el primer dictamen. Si en la segunda oportunidad el resultado del examen es adverso

para la persona sustentante, se asentarán las palabras “No Aprobada” o “No aprobado” en el

acta, lo cual le imposibilita la obtención del grado correspondiente;

VII. La Secretaría hará entrega de una copia del acta de examen de grado a la persona

sustentante y realizará el cierre del protocolo.

La persona encargada del área de titulación de la Unidad Académica, o en su caso la Coordinación 

del programa de posgrado, turnará una copia a la Dirección de Servicios Escolares del acta de examen 

para los trámites correspondientes.  

Artículo 355. En los exámenes para obtener el diploma de especialidad o grado de maestría o 

doctorado, el Jurado podrá conceder Mención Honorífica a la persona sustentante que satisfaga los 

requisitos siguientes:  

I. Que la tesis de grado, exposición oral y defensa hayan sido de excepcional calidad;
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II. Que la persona estudiante no haya sido sancionada por faltas contempladas en la Legislación

Universitaria;

III. Que haya cursado sus estudios en forma ininterrumpida

IV. Que no haya recursado ninguna asignatura, unidad de competencia, materia, módulo o su

equivalente;

V. Que el promedio general de calificaciones sea como mínimo de 9.5;

VI. Que la Mención Honorífica sea acordada por unanimidad de las personas integrantes del

Jurado.

Artículo 356. Para poder participar en movilidad académica, nacional o internacional, la persona 

estudiante de posgrado deberá cumplir con los requisitos establecidos en la convocatoria emitida por 

la instancia universitaria correspondiente.  

Los casos de movilidad bajo el marco de colaboración académica con programas de otra institución 

nacional o extranjera, estarán sujetos a las fechas establecidas para el desarrollo de las actividades 

del plan de estudios correspondiente y no podrán exceder de seis meses. 

La persona estudiante una vez concluido el periodo de movilidad, deberá realizar los trámites 

correspondientes para el reconocimiento de las unidades de aprendizaje y se emitirá el dictamen 

correspondiente, tanto con las calificaciones aprobatorias, como con las reprobatorias para su registro 

en el historial académico. 

TÍTULO QUINTO 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Artículo 357. Son parte de la Comunidad Universitaria las personas que integran los sectores 

estudiantil, académico y administrativo, así como las personas integrantes de los órganos de gobierno, 

las personas egresadas y las personas extitulares de la Rectoría cuando formen parte del Consejo 

Honorario de ex Rectores, en términos del presente Estatuto y la Ley Orgánica de la Universidad.  

CAPÍTULO PRIMERO 

COMUNIDAD ESTUDIANTIL 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 358. Conforman la comunidad estudiantil las personas debidamente matriculadas en la 

Universidad y aquellas que no estando matriculadas se encuentren inscritos a cursos, talleres y 

alineaciones y otros cursos, que cumplan con lo referido en el artículo 47 de la Ley Orgánica y 

conservarán esa calidad, mientras no pierdan dichos requisitos en relación a su ingreso, permanencia, 

egreso o sean expulsadas definitivamente o dadas de baja por deficiencia académica, de acuerdo con 
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la Legislación Universitaria; cuando se trate de personas expulsadas, estas no podrán ingresar 

nuevamente a ninguna Unidad Académica o dependencia de esta Universidad. 

Cuando la autoridad competente determine la expulsión de una o un estudiante, ésta deberá informar 

a la Dirección General de Docencia y Servicios Escolares, para efecto de que se procese la 

información respectiva y se dé cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior. Las convocatorias 

que se emitan para el ingreso de estudiantes, deberán prever el supuesto en que un expulsado o 

expulsada pretenda reingresar a la Universidad, o en su caso, determinar el procedimiento pertinente 

para evitar que estudiantes expulsadas o expulsados participen en un proceso de ingreso a la 

Universidad.   

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS PERSONAS ESTUDIANTES 

Artículo 359. Son personas estudiantes aquellas que estén debidamente matriculadas de manera 

vigente en algún programa que imparte la Universidad, y que cumplan con lo referido en el artículo 47, 

párrafo tercero, de la Ley Orgánica.  

U 

Artículo 360. Las personas estudiantes de la Universidad podrán ser: 

I. Ordinarias u ordinarios: quienes se inscriban en la Universidad con la finalidad de cursar

estudios tendientes a la obtención de Diploma, Certificado, Título o Grado Universitario, y

podrán ser:

a) Regulares: aquellas personas que hayan cursado y aprobado todas las asignaturas de

los semestres, módulos o ciclos escolares anteriores al que se encuentran cursando, de

acuerdo con el Plan de Estudio en vigor; y estén inscritos en todas las unidades de

competencia del ciclo que cursen, e

b) Irregulares: aquellas y aquellos que adeudan una o más asignaturas del semestre

correspondiente, módulos o períodos escolares anteriores al que se encuentren cursando,

o no estén inscritos en todas las unidades de competencia del ciclo o módulo que cursen.

II. Especiales: aquellas y aquellos que se inscriben como resultado de un convenio o de actos

de intercambio académico en la Universidad, en uno o más cursos de los denominados libres

o especiales, sin otras prerrogativas que las de asistir a clases, estar incluida o incluido en las

listas del profesorado y presentar exámenes, pero sin derecho de obtener un Título o Grado

Académico.

Salvo aquellos programas académicos donde se haya celebrado un convenio, previamente 

aprobado por la Secretaría Académica y la Oficina del Abogado General, que permita, al 

cumplir requerimientos académicos y administrativos, la obtención de un Título o Grado 

Académico.   




